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El inciso primero del artículo 5Q de la Ley Fundamental de la República 
Federal de Alemania (L.F.) garantiza en forma expresa seis libertades diver- 
sas, aunque mutuamente condicionantes, siendo tales, las libertades de opinión, 
de expresión, de información a partir de fuentes de acceso general, de prensa, 
de información radiofbnim y  de información cinematográfica. La disposicibn 
constitucional indicada expresa: 

“Todos tienen el derecho de expresar y  difundir libremente su opinión 
oral, escrita o a travQs de imágenes, y  de informarse sin cortapisas a partir 
de fuentes de acreso generalizado. Se garantizan la libertad de prensa y  la 
libertad de informar mediante la radiofonía y  el cine. No se ejercerá la cen- 
SUIB”. 

Las libertades antes referidas son, por una parte, derechos subjetivos, en 
el sentido de derechos de defensa, como tambit% en su calidad de derechos 
de partxlpación política y, por otra parte, constituyen, al definir negativamente 
la competencia de los poderes del Estado, un derecho objetivo l. 

FEDERAL ALEMÁN. 

El derecho fundamental de la libre expresión de la opinión constituye, 
en opinión del Tribunal Constitucional Federal%, “en sí uno de los derechos 
humanos más calificados, en cuanto es la expresión directa de la personalidad 
humana en la sociedad”. Paralelamente se lo califica como un elemento “de- 
cididamente constitutivo” en un orden estatal democrSco-liberal, dado que 
s610 la constante confrontacibn espiritual posibilita la lucha de las opiniones s. 

’ Adaptación juridica, Dr. iur. utr. Teodoro Ribera Neumann. 
1 Cfr. HESE, Konrad, Grundzuege des Verfassungsrechts der Bundesrepublik 

Deutschland, 15 edicióq 1985, p, 279 y  SS.; MAUNZ, Theodor / ZPPELXTS, Reinhold, 
Deutsches Staatsrecht, 24 edición, 1982, pp. 145 y  SS. 

2 Enstcheidungen des Bundewerfassungsgerichts (decisiones del Tribunal Cons- 
titucional Federal), editadas por sws propios miembros, Tomo 7, pp. 198 y  SS. (a 
citarse a futuro como BVerfGE 7,198 )’ SS.); también dr. art. ll de la Declaraci6n 
de los Derechos del Hombre y  del Ciudadano de 1789: “un des droits les plus pré- 
cian de l’hommé’. 

a BVerfGE 5, 85 y  ss. (205); 7, 198 y  ss. (208). 
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Sería, en cierto sentido, “el fundamento per se de toda liLmtad” 4. De modo 
similar, el Tribunal Constitucional Federal considera las libertades de prensa 6, 
de radiofonla * y  de informacibn 7 como “decididamente constitutivas” para 
la democracia liberal. 

1. El concepto de ‘ÓpinW en el sentido del art. 3 ftdso 19, L.F. 

De acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Federal 
existe una expresión de la opinión cuando se llega a expresar un “juicio 
de valor, una opinión o una idea de determinada raigambre” 8. Por juicio 
axiológico habr6 de entenderse una consideración evaluadora de hechos, 
modos de conducta o situaciones Q de carácter estrictamente subjetivo, siendo 
indiferente que sea “verdadero” o “falso ” ‘*o est8 emocional 0 racionalmente 
fundado 1”. Carece también de importancia que se trate o no de opiniones 
“valicsas” ll, no siendo tampoco procedente una distinción entre opiniones 
idealistas y  aquellas con fines comerciales 12. 

2. La protección de las afirmadones cle hecha 

En la doctrina jurídica de la República Federal de Alemania se discute 
si el contenido de la libertad de la expresión de la opinión del inciso primero 
del art. 59 L.F. protege o no además la expresión de las noticias y  de las afir- 
maciones de hechos. 

Existe una posici6n de dilatada vigencia 18 que contrapone el concepto 
‘ópinión” al de “hecho” y  considera que el art. 59 inciso 19 L.F. únicamente 
cubre la expresión de opiniones. Para esta doctrina sblo conlleva validez lo 
meramente textual de la disposición constitucional, cuya frase primera se re- 
fiere a la “opinibn”, mientras la segunda oración contiene la discordante formu- 
lación de ‘libertad de informar”. 

Hay quienes, sin embargo, justificadamente rebaten la interpretación tex- 
tual del art. 59 inciso 19 L.F. 14, argumentando que es objetivamente imposible 

4 BVerfGE 7, 198 y  SS. (208). 
s BVerfCE 10, 118 y  ss. (121); 20, 162 y  SS. (174). 
* BVerfGE 13, 54 y  ss. (80); 35, 202 y  SS. (221 y  SS.). 
’ BVerfGE 27, 71 y  ss. (81). 
8 BVerfCE 30, 336 y  ss. (352). 
Q BVerfGE 33, 1 y  SS. (14). 
10 Loc. cit. 
11 BVerfGE 30, 336 y  SS. (347); 33, 1 y  SS. (14). 
l2 BVerfGE 30, 336 y  SS. (352 y  5.). 
l8 Cfr. KLEN, Friedrich, en: Vori Marxo~, Hermann/I(LEIN, Friedrich, Das 

Bamer Grmdgesetz, Tomo 1, 19@3, p. 228; SCHEXJNER, Uhich Pressefreiheit, en 
VVJXtRL, Cuaderno 22 (1965), p. 1 y  ss. (134); S cxmmma, Franz, Presse-md 
Meinungsfreiheit nach dem Gmdgesetz, 1981, p. 30. 

l4 Cfr. al resto Hmzcq Romm, en: Mamz, Theodor / Lhmc, Gunther/ 
HEVZO=, Roman/Smo~z, Rupert, entre otros: Gmndgesetzkommentar, Tomo 1, 1935, 
art. 5, nota al margen n. 51 y  SS.; Wmosm~ama, Hans, Die “Information” als In- 
tepretationsgmdlage fuer die subjetiven oeffentlichen Rechte des Art. 5, Bbs. 1 
GG, 1988, p. 91 y  SS.; KOELLER, Karsten von, Meinungsfreiheit uod untemehmens- 
schaedigende Aeussmmgen, 1971, p. 14.5 y  SS. 
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establecer una distinción entre “opinión” y  “hecho”. También hay puntos de 
vista constitucionales que inciden en contra de esta separación, pues una mar- 
cada delimitaci6n entre expresi6n de la opinión e información tendrfa por 
consecuencia que la información por parte de los medios de comunicación 
social estarla protegida en forma directa por el derecho fundamental que 
confiere el inciso primero del art. 59 L.F., mientras que la información por 
parte de una persona privada estaría excluida de ello, pudiendo, consecuen- 
temente, ser garantizada únicamente recurriendo al art. 29 inciso 19 L.F., tal 
es, la cláusula general de la Constitución. Además, la libertad de recibir infor- 
mación no se circunscribe a ser notificada de opiniones existentes, sino que 
tambi6n incluye hechos de toda indole. Dado que la libertad le opinión cons- 
tituye parcialmente la mmplementación recíproca de la libertad de recibir 
información, se colige que la libertad de opinión debe tambi6n incluir el de- 
recho de comunicar hechos. Sería también incomprensible proteger una expre- 
sión ~610 mientras se trate de la publicación de una opinión obtenida por 
cualquier medio, pero negar tal protecci6n a la enpresi6n de hechos, siendo 
que justamente el conocimiento, en cuanto verdad posible de probar, mere- 
cerla mayor protección. 

La circunstancia que el derecho de la libre expresibn de la opinión in- 
cluya también las afirmaciones de hechos, emana finalmente del sentido y  
finalidad de este derecho fundamental, pues en la libertad de expresar la 
opini6n subyace la intención de fomentar la comunicacibn del individuo, así 
como la imprescindible confrontación de opiniones para la vida estatal. Por 
ello, la posibilidad de comunicaci6n del individuo no se veria fomentada si 
éste se viera restringido, en el ejercicio de la libertad de opinión que se le 
garantiza, al mero concepto de la propia opinibn, lo cual es sumamente diflcil 
de delimitar. Una confrontación de opiniones sólo tiene sentido cuando las 
opiniones avalan hechos y  Qstos se utilizan para fundamentarlas. En base a lo 
anteriormente reseñado podemos deducir que la libertad de opinión incluye 
la libertad de expresar tanto opiniones como hechos 16. 

Grandes pensadores como Platbn, San Agustín y  Santo Tomás de Aquino 
consideraron necesario prohibir las opiniones falsas, a fin de que el camino ha- 
cia la verdad última, que reclamaban para sí, no se viera obstaculizado por 
nociones erradas. Una concepción similar intentó durante siglos imponer tam- 
bi6n la Iglesia Católica, siendo en la actualidad los sistemas comunistas los 
que se han apropiado de la idea de la única opinión verdadera, siendo tal, 
aquella representada por el Partido Comunista. La libertad genuina, sin em- 
bargo, es incomprensible sin el derecho de representar opiniones erradas e 
incluso “funestas”. Por tanto, para responder a los ideales del Estado democrii- 
tico liberal, tambi6n las opiniones falsas y  erróneas gozan, en lo esencial, de 
protección por parte de la Constituci6n. 

Una opinión no necesita ser objetivamente verdadera’6 para quedar 

15 Cfr. HESSE, op. cit., nota al margen n. 391; STEIN, Ekkehart, Staatsrechet, 8’ 
ediciún, 1982, p. 104. 

1a En los Estados marxistas leninistas, la libertad de opinibn protege únicamente 
la expresi6n de la opinión objetivamente wrdadera. Lo que debe condderarse como 
tal, es determinado por el Partido Comunista. 
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inserta en la esfera de la protección de la libertad de expresión. Exigir la ver- 
dad objetiva equivaldría ya no a proteger la opini6n, sino que únicamente el 
conocimiento, cuyo fundamento son los hechos. Tal restriccibn, eso sí, no sería 
compatible ni con el concepto ni con el contenido de la libertad de opinión y  
tendería, por consecuencia, un decisivo menoscabo del libre proceso comuni- 
cativo Ir. Si se limitara la libertad de la opinión a la expresión de la verdad 
objetiva, emanaría de ello la atribucibn del Estado para reprimir el error. Se 
requeriría, en este caso, de una instancia estatal l8 para decidir en forma vincu- 
lante cuándo se está en presencia de un “error” y  cu!mdo de una “verdad”. 
Son, eso sí, únicamente los Estados enemigos de la libertad, como los totali- 
tarios, quienes reclaman para sí el derecho de decidir quB es verdad y  quB no 
lo es. El Estado democrático liberal, en cambio, carece de legitimidad para 
emitir un juicio en el constante devenir entre el error y  la verdad. 

Además, debe carecer de importancia el hecho de que la persona que co- 
munica tenga, o por correcta la opinión expresada l9 o que ~610 señale que se 
trata de su propia ~pinión~. En ocasiones se trae a colación21 que el derecho 
a la libre expresibn de la opinión encontraría su límite ideal en la libertad 
del hombre, por lo que no se protegería el engaño o la mentira premeditada, 
en consideración a que la no-verdad rebajarla la honra del ser humano y  
disminuiría su dignidad. No puede ser correcto, en todo caso, hacer depender 
la proteccibn de la libertad de opinión a la coincidencia entre el pensamiento 
y  la acción. Este sería justamente el caso, si se quisiera tratar de modo distinto 
a aquel individuo que considera subjetivamente correcta su opinión de aquel 
que en su fuero interno no porta este convencimiento. Si el derecho de la 
libertad de opinión desea garantizar amplias franquicias al proceso cormmica- 
tivo, entonces tambi6n debe proteger opiniones ajenas repetidas en calidad 
de propias, sin vincular dicha garantía a un proceso que sucede al interior del 
individuo, de por sí no verificable. 

En lo fundamental, entonces, está protegida toda opinión, incluyendo 
aquella que se halla en contradicción con el propio convencimiento del in- 
dividuo. 

4. El deber de wmcidad de las afirmadones relatitms a hechos 

Desde hace ya mucho tiempo constituye un dogma incuestionable de la 
jurisprudencia y  doctrina alemanas la circunstancia de que las afirmaciones de 
hechos, que conscientemente no se consideran verdaderas o que se ha demos- 
trado no serlo, no gozan de la protección constitucional”. Esta concepción 

l7 La libertad de opiuión protege, por tanto, la expresión de la opinibn errada 
como la de la verdadera. 

l8 En los Estados enemigos de la libertad ello es tarea de las autoridades en- 
cargadas de la censura. 

le A.si serA subjetivamente veraz, verdadera. 
h, Entonces se trata de una expresibn de la opinión subjetivamente falsa. 
21 Cfr. B~RD, Otto, Demoklatie und Meinungslenkung, Tesis doctoral, 1970, 

p. 222. 
?2 Cfr. BVerfGE 12, 113 y SS. (130); 54, 208 y SS. (ZISJ); WANN, Guenter, 

Femseben und Hoerfonk in der Verfassung der Bundesrepublik Deutschlnnd, 1675, 
p. 57; GXM, Rolf, F’resserecht, 1882, p, 38 y SS. 
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se fundamenta en que las afirmaciones erróneas no pueden contribuir a ‘la 
formaci6n de la opinión pública constitucionalmente prevista” B. 

A primera vista podría parecer acertado considerar como protegidas por 
el derecho de expresi6n únicamente aquellas informaciones de hechos obje- 
tivamente verdaderas, pero tras una consideracibn más detallada, esta ase- 
veración no parece sostenible. Si se quisiera exigir una coincidencia de los 
hechos afirmados con la verdad objetiva, ello implicaría una limitación sus- 
tancial del proceso de comunicación, pues al poder excluir la posibilidad 
de un error en la verdad expuesta, llevaría esto a una restriwión de la mayor 
parte de las expresiones en su mismo inicio *4. El riesgo de la inexactitud 
de una expresión lo asumiría siempre, en tal caso, el que ejerce la comunica- 
ción, de lo que resultarfa una restricción de su libertad para informar, espe- 
cialmente para la prensa, que debido al corto tiempo muchas veces no estaría 
posibilitada para comprobar la veracidad de una noticia. 

Si para la protección de las afirmaciones sobre hechos no se plantea la 
exigencia de la verdad objetiva, ello traerá por consecuencia que se verán 
protegidas en todo caso las afirmaciones de hechos tenidas subjetivamente 
como verdaderas W. La renuncia a la exigencia de la verdad objetiva no 
significa imperativamente que las afirmaciones de hechos sean abarcadas por 
In esfera de protección de la nm-ma, cuando el que comunica tiene conoci- 
miento de su error. A una afirmación de hechos conscientemente falsa cabe 
restisele !.a protección constitucional, pues la afirmación de un hecho falso, 
distorsionado o incorrecto, no representa en realidad ni la afirmacibn subjetiva 
ni objetivamente de un hecho”. 

IV. LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN 

Según el Tribunal Constitucional Federal alemkn, la libertad de infor- 
mación no es una mera parte integrante del derecho de la libertad de opinión, 
sino que en el orden constitucional detenta un valor similar 27 a las liber- 
tades de opinión y  de prensa. El mencionado Tribunal reconoce, eso sí, que 
el derecho de la libertad de opinión también incluye como contenido la 
protección de la recepcibn de la opinión por parte de terceros. Ello no hace 
superfluo el derecho a la libertad de información, dado que la protección 
de la recepción de la opinión sólo es concedida al tercero en cuanto a su 
libertad de opinión, por lo cual el receptor jugaría, en este sentido, tan ~610 
un “‘papel pasivo”. Frente a esto, la libertad de información sería justamente 
el derecho a informarse por propia cuenta 25. 

El Tribunal Constitucional Federal reconoce dos componentes como 
esencialmente determinantes para la libertad de información garantizada en 

23 BVerfG, Revista Neue Juristische Wochenschrift (NJW), 1983, p. 1416. 
24 Cfr. Vcw KomLm, op. cit., p. 153. 
25 Verdad y  veracidad no son lo mismo. Verdad es la coincidencia objetiva de 

la idea con la situación de hecho; veracidad, en cambio, es la coincidencia de la pa- 
labra con la idea. 

z6 Cfr. Vm Kceum, op. cit., p, 154. 
m BVerfCE 27, 71 y SS. (81). 
28 La. cit. 
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el art. 5p inciso 1P frase 1 L.F.: por una parte, la relación con el principio 
democrático del art. 20 inciso 1Q L.F., sobre el cual señala: “Un Estado de- 
mocrático no puede existir sin una opinibn pública libre, en lo posible bien 
informada”. Junto a ello, la libertad de información exhibe un componente de 
derecho individual derivado de la dignidad del hombre (art. 19 L.F.) y  del 
derecho general a la personalidad (art. 29 inciso 10 L.F.), por lo que la Corte 
Constitucional manifiesta: “Es parte de las necesidades m!+s elementales del 
hombre informarse a partir de la mayor cantidad de fuentes posibles, ampliar 
el conocimiento y  desplegar su personalidad’ 28, El Tribunal acenhía la rela- 
ción funcional entre la libertad de información y  democracia, y  además aque- 
lla entre la libertad de ioformacibn y  el desarrollo de la personalidad. Ambos 
componentes están yuxtapuestos en igualdad de condiciones y  sirven indistin- 
tamente para explicar la existencia de la libertad de información como derecho 
fundamental autónomo. 

2. El contenida de la libertad de información 

La libertad de informacibn garantizada en el art. 59 inciso 1* frase 1 
L.F. implica tambikn el derecho de informarse por cuenta propia. No se pro- 
tege meramente la recepción de la información, sino que incluso la acción 
deliberada para su obtención 30. Al titular del derecho fundamental corresponde 
la decisión acerca de las fuentes de las cuales desea obtener su informacióna’. 
Claro que el efecto protector de la libertad de información pasiva recién se 
activa cuando las fuentes de informacibn se tornan efectivamente accesibles 
o visibles. Esto es tal después de la publicación, cuando se trata de obras 
impresas, películas o grabaciones audiofbnicas, y  después de su irradiación 
por la antena transmisora, en el caso de las emisiones radiofónicas y  televisivas. 
La libertad de información pasiva garantiza, entonces, ~610 el acceso a lo acce- 
sible y  la visión en lo visiblesa. El individuo no tiene asi derecho a reclamar 
una “accesibilidad” o una “visibilidad”, pero si algo ha sido hecho accesible 
y  visible, la libertad de información concede al individuo al derecho de ver y  
de acceder De esto se desprende que el Estado no viola la libertad de infor- 
mación del individuo cuando no publica o publica en ediciones restringidas 
obras impresas o grabaciones audiofánicas o cuando no irradia o interrumpe 
emisiones radiofbnicas o televisivas de carácter estatal. Pero si prohíbe a una 
persona individual la adquisición de un libro, mirar transmisiones televisivas 
o escuchar transmisiones radiales simplemente lesiona la libertad de informa- 
ci6n. Esto es, asimismo, valedero en aquellos casos en que el Estado prohibe 
la propiedad privada de radiorreceptores o cuando autoriza ~610 la posesión de 
aparatos con una capacidad de recepci6n previamente limitada en forma técni- 
ca, como sucede en los atados totalitarios. 

3. El acceso general a una fuente de informacidn 

La libertad de información s610 se encuentra constitucionalmente resguar- 
dada cuando la fuente de informaci6n es de acceso general. El Tribunal Cons- 

2a Lm. cit. 
30 BVmfGE 27, 71 (82 s.). y  SS. y  
31 BVedGE 15, 288 (295). y  SS. 
32 Cfr. WmosHEerm, cit., 13.5 op. p. 
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titucional Federal alemán considera una fuente de informaci6n, por regla, como 
de acceso general, cuando “técnicamente está destinada y  es apropiada para 
hacer accesible la información al público en general, es decir, a un circulo 

de personas no determinable en forma individual”~. En consecuencia, son 
por naturaleza accesibles al público en general 81 atendibndose a puntos de vista 
formales 35. Junto a la exigencia de palabra impresa, resulta decisivo el efecto 
multiplicador 88. De escasa importancia son el m&odo de producción, el for- 
mato, el tiraje y  otras modalidades propias de una publicacibn. Por tanto, 
gozan de la protección de la libertad de prensa no solamente los diarios y  
las revistas, sino que tambibn los libros, los afiches, los volantes y  todo ma- 
terial sanejante. 

4. El contenido de la lthtud de prensa 

La libertad de prensa garantiza a las personas y  empresas que se desem- 
peñan en la rama de la prensa la libertad frente al poder del Estado, y  ase- 
gura a sus titulares, en determinadas circunstancias, una “posición jurídica 
privilegiada” 87. Dicha libertad protege la expresión de la opinión y  de in- 
formación a través de la prensa y  abarca también las secciones destinadas 
a la entretención e incluso los avisos, pues tambik un aviso representa una 
informac& 88. 

Todas las conductas que se incriben típicamente en la esfera de la acti- 
vidad de la prensa, como el reportaje de noticias, la entrevista *s, las activi- 
dades de redac&&, la determinación del contenido, la presentación de un 
producto impreso y  las decisiones relacionadas con su modo y  fecha de apa- 
ricibn, son garantizadas por el art. 5* inciso 19 L.F. 4O. TambiQn aspectos rela- 
cionados con la actividad periodística, como la decisión de fundar una am- 
presa o de seguir una carrera periodktica, quedan al alero de la protección 
otorgada por dicho precepto 41. 

Además de este aspecto juridico-subjetivo y  del jurídico-objetivo que co- 
rresponden a toda norma de derecho fundamental, la libertad de prensa tiene, 
de acuerdo a la Carta Magna alemana, todavía otro significado especial: garan- 
tiza la institución de la “prensa libre”‘2. En materia de efectos prácticos, esto 
significa que el Estado está obligado -cada vez que la esfera de validez de una 
norma lesiona a la prensa- a respetar el postulado de su libertad. Consecuen- 
cias de tal obligación son la libertad de fundar, mantener y  de dirigir empresas 
periodísticas, así como el libre acceso a las profesiones propias de la esfera en 

33 BVerfCE 27, p. 71 y  ss. (83). 
3* Cfr. BVerfCE 27, p. 71 y  ss. (84). 
86 Cfr. S QIEUNE~ art. cit., p. 63; HERZOC, op. cit., art. 5, nota al margen 129 

y  SS.; LOWFLEZI, Martin, Presserecht, T. 1, 2* edición, 1989, p. 9 y  SS. 
36 Hnaoc, op. cit., art. 5, nota al margen 134 y  ss. 
3’ BVerfCE 20, 162 y  SS. (175). 
38 BVerfGE 21, 271 y  SS. (278 y  SS.). 
39 De acuerdo a la opinión vigente, no e&e una obligación de información 

de parte de las autoridades. 
40 Cfr. BVerfGE 10, 118 y  ss. (121); 20, 162 y  SI. (176). 
*l BVerfGE 20, 162 y  SS. (175 y  SS.). La libertad de la actividad económica ea 

pmtegida, además, por los arts. 2 inciso 1; 12 inciso 1 y  14 inciso 1 L.F. 
d2 BVerfGE 20, 182 y  ss. (175); cfr. adernk, S I 4 op. cit., p, 70. 
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cuestión. El avisaje, con espina dorsal financiera de la prensa, tambikn participa 
de su libertad, debido a la garantia cxmstitocional respectiva. En opinión del 
Tribunal Constitucional Federal alemán, también cabría pensar en una obliga- 
ción del Estado de rechazar amenazas para la prensa libre a través de la forma- 
cibn de monopolios de opinión 43. 

5. El deber de wacidad de la prensa 

Atenikndonos a la jurisprudencia y  doctrina jurídica alemanas, vemos que 
las afirmaciones de hecho consciente o demostradamente falsas no gozan de la 
protección del art. 5Q inciso 19 L.F. De esto se desprende que la prensa está 
obligada a informar de modo veraz cuando hace uso de su derecho de poner 
al corriente a la opinión pública”. El Tribunal Constitucional Federal exige 
expresamente un deber de veracidad, “fundado en el significado de la forma- 
ci6n de la opinión pública” para la organización general de una dasocracia 
liberalM. Debido a la tarea que la prensa cumple en la formaci6n de esa opi- 
nión pública, debe examinar la veracidad de las noticias y  afirmaciones que 
transmite. Claro que, según el referido Tribunal, la obligación de examinar y  
el deber de atenerse a la verdad no deben exigirse exageradamentea, siendo 
eso sí inadmisible reproducir en forma irreflexiva noticias falsas o distorsionar 
conscientemente la verdad4’. De esto se desprende que la falta inconsciente a 
la verdad, suscitada tras una cuidadosa investigaci6n de los acontecimientos, no 
representa una infraccibn contra el deber de veracidad. De ahi entonces que 
no se exija un deber de veracidad ob@tivo. 

Esta jurisprudencia se ve relativizada por decisiones emanadas de la Corte 
Suprema Federal de la República Federal de Alemania (Bundesgerichtshof) 4*, 
en la medida de que se trate de hechos falsos y  lesivos a los derechos de las 
personas. En opinión de dicha Corte4Q, una publicación periodística que des- 
prestigia a una persona todavía puede hallarse en el marco de lo permisible, 
cuando después se demuestra que la información era errónea e incluso cuando 
ya al momento de su publicación existían dudas respecto de su confiabilidad. 
Pues si la prensa pudiera, en caso de hallarse en juego la honra de una persona, 
~610 difundir informaciones cuya confiabilidad no pueda ser puesta en duda al 
momento de su publicación, no podría entonces cumplir cabalmente su tarea 
de informaci6n de la opinión pública que le garantiza el art. 59 inciso 10 L.F. 
Esto sería tal, porque sus medios para obtener la verdad, de por sí limitados, 
se verían aún más reducidos 50. En cuestiones de relevancia politica, que deben 
ser de interks público en general, pueden estar permitidas las acusaciones inju- 
riosas, aun cuando no puedan ser demostradas a satisfacci6n del juez con los 

medios de prueba disponibles 51. 

48 BVerfGE 20, 162 y  SS. (176). 
44 Cfr. BVerfGE 12, 113 y  SS. (130); ademls, GROSS, op. cit.. p. 33 y  SS. 
16 BVerfGE 12, 113 y  4s. (130). 
se Cfr. BVerfGE 12, 113 y  SS. (130). hdemás, BVerfGE 54, 208 y  SS. (219 

y  SS.). 
4’ BVerfGE 12, 113 y  SS. (130). 
48 Corte Suprema Federal, NJW 1977, p, 1288 y  ss.; Corte Suprema Federal, 

NJW 1979, p. 268 y  ss. 
48 Corte Suprema General, NJW 1577, p. 1289. 
5o Loc. cit. 
61 Asi Corte Suprema Federal, NJW 1979, p. 287. 



19871 GOENIG: LIBERTADES DE OPINI6N 211 

v. LA ,.,,BERTAD I,ADIOFóKWA 

La segunda alternativa del art. 5Q inciso 19 frase 2 L.F. protege la libertad 
de la informacibn a travks de la radiofonía. 

1. El contenido de la libertad mdiofónica 52-m 

Una parte de la doctrina jurídica alemana interpreta el término “infor- 
mación”, en el sentido del art. 5Q inciso 1Q frase 2 L.F., como un concepto con- 
trapuesto con aquel de la “expresión de la opinión” 54, deduciendo que la infor- 
maci6n se refiere exclusivamente a la transmisión de noticias. En caso de inter- 
pretarse asi el texto del art. 59 inciso 1Q frase 2 L.F. y  de otorgar a la radiofonía 
únicamente el derecho a la libre difusión de noticias, hab& entonces que con- 
cederles a sus titulares la libertad de expresar su opinión no de acuerdo al art. 
5Q inciso 19, frase 2 L.F., sino que en base a la frase segunda del mismo precepto 
constitucional. Aparte de esto, la libertad de información a través de la radio- 
fonía y  la televisi6n -de acuerdo al art. 5Q inciso 1Q frase 2 L.F.- goza de 
plena especialidad frente a los derechos consagrados en el art. 5Q inciso 1Q L.F. 
De esta perspectiva puede derivarse que la libertad de estructuración de progra- 
mas se colige de una acción conjunta de lo establecido en las frases 1 y  2 del 
art. 59 inciso 1Q L.F. 

Si bien el art. 59 inciso 1Q L.F. habla de la “información a trav& de la 
radiofonía”, en contraste con la ‘libertad de prensa”, no se puede desprender 
de pasaje alguno del art. 5Q L.F. 65 un indicio de voluntad del constituyente de 
proteger a la radiofonía solamente en consideración a sus transmisiones infor- 
mativas. A tal interpretacibn de la Ley Fundamental se opondria la lección 
de la experiencia, que nos enseña que resulta dificultosa una clara separación 
entre la comunicación de los acontecimientos y de opiniones. Dado que, por 
último, la libertad de prensa abarca tanto la comunicaci6n de opiniones corno 
la de noticias, no se vislumbra motivo alguno para garantizar a la radiofonía 
únicamente la libertad de comunicar hechos. Esto lo confirma tambi6n el 
Tribunal Constitucional Federal, cuando constata que ‘la libertad radiofbnica 
sirve a la misma tarea que las demás garantías del art. 5Q inciso 1Q L.F.“. 

La palabra “información” no significa, entonces, una restricción del con- 
tenido del derecho fundamental de informar y ser informado 68. el art. 59 inci- 
so 1Q frase 2 L.F. más bien garantiza la libertad de transmitir todas las formas 
habidas de programación s7, 58, G8. 

s2 En este sentido tambikn el convenio estatal entre las unidades estadoales 
de k República Federal de Alemania sobre k regulación ck los derechos radiofó- 
nicos del 5.12.1974; Texto: RINC, Wolf-Dieter, Deutsches Presse und Rundfunkrecht, 
Textsaammlung, 1981, Parte C I.1.1. 

= BVerfGE 12, 205 y  ss. (228). 
s4 Cl?. Kmw, op. cit., p. 245 y  s. 
5s cfr. Do EMMING, Laus-Berta von / HUE~SLEIN, Rudolf Werner / MXR, Wer- 

ner, Entstehungsgw&ichte der Artikel des Grundgesetzes, en: Jahrbuch des oef- 
fentlichen Rechts, Neue Folge (JoR) N.F., Tomo 1 (1951), p. 1 y  SS. (79 y  SS.). 

w Cfr. también BVerCE 31, p, 314 y  SS. (328); 35, 202 y  SS. (222). 
67 Cfr. BVerfGE 12, p, 205 y  SS. (22.8 y  SS.); cfr. al respecto, HERMANN, op. 

cit., p. 356 y  SS. R-F, Walter, Ueber die Zulaessigkeit privaiten Rundfunks, 1971, 
p. 22 y  ss. 

68 Cfr. Hmzoc, op. cit, art. 5 nota al margen 198. 
ss Bundesverwaltungsgericichtsentscheidungen (BVenvCE) 1, 303 y  SS. (305). 



212 REVISTA -A DE DERECHO [Vo]. 14 

De modo similar a lo que acontece con la libertad de prensa, la libertad 
radiof6nlca garantiza tambi6n la institución de la radiofonia libre”. 

1. Lu prohibfción a’e ce~swa prevta 

Con la prohibición de censura contenida en el art. 59 inciso 19 frase 3 
L.F., queda vedado hacer depender la publicación de contenidos de ideas y  
de noticias de la autorización previa del Estado. La prohibición de censura 
abarca, en consecuencia, la censura previa*1 y  representa una barrera absoluta 
para la intervención del Estado, no existiendo excepción alguna, especialmente 
a través de la dictacibn de leyes generales m. El art. 59 inciso 19 frase 3 L.F. 
no prohfbe, eso si, la censora posterior, es decir, una medida de wntrol y  de 
represión que entre en vigencia con posterioxidad a la publicación del mate- 
rial. Ello no significa, empero, que la censura posterior se acepte ilimitada- 
mente; más bien es constitucionalmente aceptada tan ~610 en el marco de las 
reglas generales para las libertades de opinión, de información y  de prensa. 

2. El concepto a?e cmsum fomnl 

De acuerdo al concepto de censura formal vigente en la R.F. de Alema- 
nia, siempre existir8 bta cuando las actividades vinculadas a las libertades de 
expresióo y  de prensa sean dependientes de on control por la autoridad. 
Censura formal significa que el Estado debe ser puesto en conocimiento de 
toda expresi6n formulada ante el público en general, sin consideración a SU 
contenido, a fin de que pueda decidir bajo la forma de una prohibición o de 
una autorización sobre la difusi6n de esa expresión. Con el concepto de cen- 
sura formal se combaten meramente amenazas abstractas. La prohibici6n de 
censura significa, aplicando el concepto de censura formal, la prohibición de 
toda medida adoptada por la autoridad para controlar y  evaluar una publica- 
ción en forma previa a su difusión. 

1. Lustreslim~ ccn.sagradas en el art. S’ fn.d.so 2Q L.F. 

Los derechos consagrados en el inciso primero art. 59 L.F. son limitados 
en el inciso segundo del mencionado articulo, al señalarse: 

‘%stos derechos hallan su limitación en las disposiciones de las leyes 
generales, las disposiciones legales adoptadas para la protección de la juventud 
y  en el derecho a la honra personal”. 

60 Cfr. BVerwGE 39, 159 y SS. (163). 

01 Cfr. BVerfGE 33, 52 y SS. (71 s.); y 47, 198 y ss. (236). Cfr. ademh, 

HESSE, op. cit., nota al margen 397; SCHEUN E9 op. cit., p. 11. 

@Z BVmfCE 33, 52 y ss. (71); 47, 188 y ss. 
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Estas r&ricciones no tienen valor, eso sí, para la prohibicibn de censura 
establecida en el art. 59 inciso 19 frase 3 L.F., ya que esto no constituye un 
derecho fundamental autónomo. 

a) Las leyes generales 

En opinión del Tribunal Constitucional Federal%, ‘kyes generales son 
todas aquellas leyes que no están dirigidas especialmente en contra de la ex- 
presión de una opinión y  que mL bien sirven a la protección de un bien jwí- 
dico que cabe proteger sin consideración de una opinión determinada, es decir, 
‘*a la protección de un bien común que tiene primacia frente al ejercicio de 
la libertad de opinión”%. Del significado fundamental de la libertad de opi- 
nión para el Estado democrático liberal deriva, en opinibn del Tribunal Cons- 
titucional Federal, que no sería consecuente conceder a las leyes generales la 
relativizaci6n del alcance fáctico de este derecho fundamental. Más bien de- 
biera ser que las leyes generales, “en su efecto Limitante de los derechos 

fundamentales sean a su vez vistas a la luz del significado de ese derecho, para 
ser interpretadas de modo tal que el especial contenido valórico del derecho 
-que en la democracia liberal debe conducir a una presuncibn fundamental 
en favor de la libertad de expresión de todas los ámbitos, especialmente en la 
vida pública- sea debidamente protegido. La relación recíproca entre dere- 
cho fundamental y  ley general no debe así entenderse como una limitación 
unilateral de la vigencia del derecho fundamental por las ‘leyes generales”; 
se suscita más bien un efecto reciproco, en el sentido que si bien las leyes 
generales establecen limitaciones textuales para el derecho fundamental, deben, 
por su parte, ser interpretadas reconociendo el significado valórico de ese 
derecho en el Estado democratice liberal, lo cual conduce, a su vez, a una res- 
triccibn de la limitación al derecho fundamental~. Esta concepción lleva ha- 
cia una ponderación de bienes entre la libertad de opinibn y  el bien jurídico 
protegido por la ley general, con la consecuencia de que la libertad de opinión 
~610 debe ser pospuesta cuando, en caso contrario, se vean vulnerados intereses 
de otro bien jurídico de mayor rango digno de protegersee”. 

El Tribunal Constitucional Federal ha realizado a trav6.s de una serie de 
decisiones tal ponderación de bienes, estableciendo que la libertad de prensa 
debe ser pospuesta en aquellos casos en que la difusión de secretos de Estado 
protegidos per disposiciones penales amenazaria seriamente la seguridad de la 
República Federal de Alemaniaes. 

b) ‘La toma de posición 

Si Mn la opinión actualmente vigente en Alemania se procede a definir 
las leyes generales como aquellas que en cuanto a su contenido y  sus objetivos 
no apuntan contra el derecho fundamental de la libertad de opinión en cuanto 

M BVexfGE 7, NY (209 y  a). 
85 BVedGE 7, 198 (209 s.). y  SS. y  
BB BVerfGE 7, 198 y  ss. (208 y  9.); cfr. tambi6n BVerfGE 15, T7 y  9.; 15, 

223 y  ss.; 20, 162 SS. (176 s.). y  y  
67 Cfr. BVerfGE 7, 198 (210). y  ss. 
ea Cfr. BVerfGE 20, 182 (177); y  SS. 21, 239 y  ss. (243 y  s.). 
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tal, entonces surgen dificultades para conciliar algunas disposiciones recxmo- 
cidas como leyes generala por la jurisprudencia y  la doctrina jurídica alema- 
nas can el art 59 inciso 29 L.F. 

Las disposiciones penales para la protección de la honra de los terceros 
apuntan unívocamente contra una opinión determinada, de modo que, sensu 
stricto, no constituyen exactamente leyes “generales” sino que “especiales”g8. 
TambiBn las restantes prohibiciones de expresión tipificadas en el derecho 
penal apuntan contra expresiones muy determinadas, p+x lo cual aquí cabe 
perfectamente hablar de leyes especiales. 

Al determinar, entonces, el concepto de “leyes generales”, debe distinguirse 
entre expresiones de opinión y  otras expresiones. En el caso de las expresiones 
que no contienen una opinión es posible cualquier limitación que sirva a la 
protección de un bien jurídico de igual o superior valor 70, en la medida que 
pueda derivarse del sistema axiolbgico objetivo de la Carta Magna y  no inter- 
venga en el contenido esencial del derecho fundamental “;l. Siguiendo la juris- 
prudencia aquí expuesta del Tribunal Constitucional Federaln, debe verifi- 
carse una ponderación de bienes, en cuyo marco podrá establecerse si el bien 
jurídico protegido por la ley general debe valorarse in concreto por encima 
del derecho fundamental. En cuanto a la protección de la juventud y  dado 
que esto no se infiere claramente en el ordenamiento axiol6gico de la Ley 
Fundamental, se adoptb expresamente esta limitación en el inciso segundo del 
art 59 L.F. 

Las opiniones, por el contrario, fundamentalmente no pueden ser limita- 
das. No se puede prohibir, por ejemplo, pronunciarse en favor o en contra 
de determinada corriente política, social o filosófica en general, o el recibir 
tales opiniones. 

Como es sabido, en todo ordenamiento jurldico existe la prohibición de 
lesionar la honra de las personas, de modo que en este sentido existe una 
excepci6n a la prohibición de dictar leyes especiales contra la libertad de opi- 
nibn. Los padres de la Ley Fundamental alemana reconocieron este caso 
excepcional, recogiendo, por tal motivo, expresis vetb¿s el derecho a la honra 
personal como clkwla limitante en el inciso segundo del art. 59 L.F. Por 
igual motivo, se incorporó a dicha norma la protección de la juventud como 
otra situación especial. También para so protección pueden dictarse leyes espe- 
ciales que prohiban la expresi6n ante ella de determinados pareceres, como, 
por ejemplo, expresiones que glorifiquen los actos de violencia, los crímenes o 
la guerra 7a. 

Leyes generales ser& en consecuencia, todas las leyes que estkn dirigi- 
das en contra de una determinada opinibn. Como en tal caso serian permisibles 
las expresiones perjudiciales para la juventud o lesivas para la honra de los 
terceros, debió consagrarse constitucionalmente en forma expresa esta posibi- 
lidad de restricción. 

6~ Cfr. también BVerfGE 33, 1 y  SS. (17); otra opinión se exp- en BVerfGE 
42, 163 y  SS. (160); 54, 129 y  SS. (135 y  s.). 

Vo Mayor valor que los derechos fundamentales enunciados en el art. 5 inciso 
1 L.F., mrresponde únicamente a los principios de los arts. 1 y  2.0 L.F. y  a los 
contenidos esenciales de otros derechos fundamentales. 

71 Vbse luego bajo Ix, 2. 
‘2 BVe&E 7, 198 y  SS. (208 y  SF). 
75 BVerfGE 30, 336 y  SS. (347). 
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c) Las limitaciones a los derechos fundamentales a travkF de las disposiciones 
generales para la protección de la juventud 

Aparte de las ‘leyes generales”, el art. 59 inciso 2Q L.F. enuncia las “dis- 
posiciones legales para la protección de la juventud” como una limitación de 
‘los derechos garantizados por el art. 5Q inciso 1Q frases 1 y  2 L.F. Tanto la 
jurisprudencia 74, como la doctrina jurídica 76 alemana, expresan hoy mayori- 
tariamente la opinión de que en el caso de esta limitaci6n no se trataría de 
ua evento contemplado dentro de las “leyes generales”, sino que constitoiría 
una limitación autbnoma. 

La Ley Fundamental no contiene una definición expresa de aque!.lo que 
en particular es objeto de la protección de la juventud, pero dicha prote&& 
alcanzó una figuración no sólo en el art. 5Q incito 2Q L.F., sino que tambi8n 
en los preceptos constitucionales 6 incisos 39 y  5Q; 11 inciso 29 y  artículo 13 
inciso 3Q L.F., de modo que la primera de las disposiciones nombradas debe 
ser interpretada en conjunto con estas normas. La juventud se ve especialmente 
amenazada en el ámbito moral por productos de cakter impreso, sonoro y  cine- 
matográfico, que ‘glorifican los actos violentos y  los crímenes, que provocan 
el odio racial, exaltan la guerra o presentan asuntos sexuales de un modo bru- 
talmente impúdico, pudiendo conducir con ello a desarrollos fallidos de muy 
difícil corrección o no corregibles en absoluto. El legislador puede, por tal 
razón, adoptar medidas que prevengan el acceso de la juventud a ese tipo de 
productos” 76, El Tribunal Administrativo Federal (Bundesverwaltungsgerichts- 
hof) alemán 7’ indica que los parámetros para determinar qué es lesivo para 
la juventud están en cierto modo temporalmente establecidos, y  que los puntos 
de vista relativos adonde trazar el limite de la tolerancia están sujetos a 
cambios, La exigencia planteada por el Tribunal Constitucional Federal’s 
respecto a que las leyes generales, por su parte, deben ser interpretadas de 
un modo restrictivo en consideración a la importancia de los derechos funda- 
mentales, también tiene validez para las disposiciones legales relativas a la 
protección de la juventudm. 

d) Las limitaciones fundamentales de los derechos derivadas del derecho a 
la honra personal 

La tercera limitación del art. 5Q inciso 29 L.F. es el “derecho a la honra 
personal”. La limitación para la protección de la honra no está relacionada, 
según el texto del art 5Q inciso 29 L.F., con la obligación que ~610 puede 
hacerse por ley. Pero en tanto se trate de restricciones penales, se colige una 

‘4 Ch. BVerfGE 30, 338 y  SS. (353). 
7ó Cfr. Hmzoo, op. cit., art. 5, nota al margen 21%. 
‘6 BVerfGE 30, 338 y  SS. (347). 
Tí BVerfGE, Juristenzeitung (JZ), 1972, p. 207. 
78 BVerfGE 7, 198 y  SS. (2.08 y  s.). 
78 Dado que los derechos fimdamentales de los adultos tambikn deben ser res- 

guardados, se requiere, de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
Federal, de UITB ponderación de bienes entre una amplia protecci6n de los derechos 
fundamentales y  una efectiva protecci6n para la juventud (Cfr. BVcrfGF, 30, 338 
y  SS. (348). 
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reserva legal derivada del principio “nulla poena sine lage” establecido en el 
art. 103 inciso 2Q L.F. Además, la reserva legal en esta materia deriva, en casos 
de restricción de los derechos fundamentales, de los principios propios del Es- 
tado de Derecho. 

El Tribunal Constitucional Federal alemán no confiere al “derecho a la 
honra personal” del art. 5Q inciso 2 L.F. una especial importancia como límite 
para la libertad de opinión. Especialmente, no entrega una postura inequívoca 
respecto de c&l es la relación de esta limitante con las ‘leyes generales”, tam- 
bikn aludidas por dicho precepto. Como ya se señaló anteriormente, en el 
caso de opiniones lesivas para la honra personal no se trata justamente de 
‘leyes generales” 80, sino que de un derecho especial contra la libertad de opi- 
nión, lo que hiu, necesaria la expresa mención de la limitación concreta des- 
tinada a la protección de la honra personal. 

Por el hecho de que -en contraste con las otras dos limitaciones conte- 
nidas en el art. 5Q inciso 2Q L.F.- no se aluda a las “disposiciones para la 
protección de la honra” en el caso del bien juridico “honra”, sino que simple- 
mente del derecho a la honra personal, queda establecido, pues, que los redac- 
tores de la Constitución de la R.F. de Alemania desearon conferir al derecho 
a la honra un rango constitucional especial. El derecho a la honra personal 
no se convierte por ello todavía en un derecho fundamental, pero obtiene, 
gracias a su mención en su inciso segundo del art. 5Q L.F., una posicibn cierta- 
mente destacada El legislador es facultado por esta disposición para Limitar 
las libertades garantizadas en el inciso primero de dicho precepto para la 
protección de la honra personal. Con la mencibn expresa del “derecho a la 
honra personal” limitó el constituyente, sin embargo, al legislador la posibili- 
dad de disponer de modo enteramente libre sobre el bien jurídico de la honra. 
Con ello se pretende restringir la posibilidad de ampliar la esfera de protección 
de las libertades del art. 59, inciso 1Q L.F. a costa de la proteccibn de la honra 
personal. En caso de colisión habrá de procederse, entonces, a conferir prima- 
cia al derecho a la honra personal por sobre un bien jurídim protegido única- 
mente por una ley general. El derecho a la honra personal no puede, en ningún 
caso, afectar a la esencia misma de la libertad de opinión. 

2 Lu garantía del c0ntenid.o esencial del art. 19 h&o 29 L.F. 

Mediante el límite material derivado de la garantía del contenido esencial 
del art. 19 inciso 2Q L.F., la Carta Magna alemana busca evitar que se afecten 
10s derechos fundamentales por la via de las limitaciones excesivas. Dicho pre- 
cepto indica: 

%n caso alguno puede verse afectado un derecho fundamenta? en su 
. . . 

esencla . 
La Ley Fundamental presupone, con esta disposición, que a los derechos 

fundamentales les es inherente un contenido esencial, aun cuando no lo defina. 
Por tal razón en Alemania existe una serie de teorias para la interpretacibn 

%” En la ltterahxa especializada se procede en parte a citar el derecho a la 
honra personal como un ejemplo de un bien jorídico protegido por una ley general. 
Cf. Como, Helmut, Ehrenschutz und Presserechef, 1960, p. 10; Lmcxm, Peter, Wer- 
bung und Verfassung, 1887, p. 110. 
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del concepto “contenido esencial” (Wesensgehalt) sI. La “teoría absoluta” 82 
entiende el contenido imprescindible de los derechos fundamentales como un 
núcleo esencial protegido en forma irrestricta y  sustraído de la facultad de dis- 
posición del legislador. La “teoría relativa”~ evoca en la determinaci6n del 
contenido esencial el principio de proporcionalidad y  entiende, en consecuencia, 
por éste, aquella esfera que no puede ser delimitada debido a su desproporcio- 
nalidad Según los planteamientos de la “teoria institucional”s~, el contenido 
esencial es el contenido institucional de la disposici6n que consagra el derecho 
fundamental. 

El Tribunal Constitucional Federal no ha seguido expresamente ninguna 
de estas teorias, pero en su interpretación del art. 19 inciso 29 L.F. se muestra 
partidario de un ‘límite absoluto”% que no debe ser franqueado p+x el legis- 
lador. Según la mencionada Corte Constitucional, ni siqtiera los intereses co- 
munes más importantes podrian justificar una “intervención en el contenido 

esencial absolutamente protegido”, no teniendo tampoco lugar “una pondera- 
ción de acuerdo a lo que indica el principio de la proporcionalidad” ss, El 
Tribunal Constitucional Federal tambikn rechaza la teoría institucional Bi, al 
declararse partidario de una intervención en el contenido esencial, a pesar de 
que el derecho fundamental siga existiendo desde un punto de vista jurídico- 
material. En opini6n del Tribunal, habrá de obtenerse el significado del 
contenido esencial intangible de un derecho fundamental a partir del especial 
valor de cada uno de ellos “en el sistema total de los derechos fundamenta- 
les” ss. Determinantes serán la situación de hecho a regularse, la regulación 
efectivamente dispuesta y  la respectiva opinibn de la sociedad sobre el par- 
ticular, asi como el juicio jurídicamente decantado en tomo al significado que 
el derecho fundamental en cuestión posee todavía “para la vida social en 
general” 89. 

3. P&dfda del derecho de In libertad de opfnidn y de lo libertad de prema 

Dado que en sí toda persona puede invocar los derechos fundamentales, 
existe el peligro que los enemigos de la libertad abusen de ellos en su lucha 
por la eliminaci6n de la esencia de la Constitución y, con ello, de los derechos 
y  libertades fundamentales. La Carta Magna busca hacer frente a esta ame- 
naza con su ut. 18, al indicargO: 

81 CfT. al respecto, BW, Albert, Allgemeine Cnmdrechtslehren, 1979, 
p. 285 y  SS.; Gwm, Eberhard, Freiheit ood Verfassong, 1969, p. 103 y  SS.; HAE- 
B-E, Peter, Die WRFensgebaltsgarantie des Art. 19, Abs. 2 Grondgesetz, 3a edi- 
ción, 1983, p. 1 y  s. 

82 Gfr. BVerfGE 1, 269 y  SS. (377); KLEW, op. cit, p. 557, 559. 
88 Ci?. BGHSt. 4, 375 y  SS. (377). 
84 Cfr. J‘UKXEL, Hartmuf Grundrecbtsgeltung und Grundrechtssicherung, 1987, 

p. 111 y  SS. 
ss BVerfGE 16, p. 194 y  SS. (201). 
se BVerfGE 24, p. 238 y  s-s. (245). 
s’ BVerfGE 61, p. 82 y  SS. (113). 
w BVerfGE 22, 180 y  SS. (219). 
sa Cfr. ScAMn-r GLABEB, Walter, Misabrauch umd Venvirkung von Grudrecb- 

ten im pohtisehen Meioongskmpf, 1968, p, 32 y  SS. 
w BVerfGE 28, 313 y  as. (48). 
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“Pierde los derechos fundamentales de la libertad de opinión, particular- 
mente de la libertad de prensa. . . quien, para combatir el régimen fundamen- 
tal de libertad y  democracia abuse de los mismos. La p8rdida y  el alcance de 
la misma serán determinados por el Tribunal Constitucional Federal”. 

El ti. 18 L.F. instituye de esta manera el principio de la democracia 
militante o combativa (Streitbare Demokratie) 

Los derechos fundamentales que se pueden perder de acuerdo al art. 18 
de la Constitución son enumerados en forma taxativa. En el caso de la liber- 
tad de expresión de la opinión se ven incluidas las libertades de opinión, de 
propagación, de prensa, de informar a trav6s del medio radial, televisivo y  el 
cine, así como la libertad de enseñanza. La libertad de informarse, que en la 
Ley Fundamental ~610 se entiende de modo pasivo y  que por el hecho de no 
surtir efectos externos no puede ser materia de abuso, es imposible de perder. 

Según el art. 18 L.F., se “pierde” el derecho de ejercer el respectivo dere- 
cho fundamental, pero en realidad el reconocimiento de Qste es ~610 reducido 
hasta donde sea necestio para la defensa del orden fundamental democrático 
liberal 81, 

VIII. CoNnusIóh- 

Es indiscutible que en las democracias occidentales la libertad de expre- 
sión de la opinión es una de las condiciones y  formas m6s importantes de la 
vida social politica y  constituye uno de los derechos humanos en sí más sobre- 
salientes. A ella le compete, en un Estado liberal, la tarea de posibilitar un 
proceso comunicativo sin cortapisas para poder contribuir de tal modo a la 
formación de la opinibn pública. Paralelamente constituye un medio necesario 
para el desarrollo de la personalidad. A estos objetivos sirven de modo ejemplar 
el art. 59 L.F. y  la respectiva jurisprudencia emanada del Tribunal Constitw 
cional Federal. 

al KIZIP;, op. cit., p, 522 y  ES 


